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SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO DE 1994

SRI LANKA

El 4 de agosto de 2000 se recibió la siguiente comunicación de la Misión Permanente de
Sri Lanka.

_______________

Dicha comunicación se refiere a la Decisión del Comité de Valoración en Aduana, adoptada
el 9 de marzo de 2000, por la que se retrasa la aplicación por parte de Sri Lanka de las disposiciones
del Acuerdo sobre Valoración en Aduana de la OMC hasta el 1º de enero de 2001 y según la cual
Sri Lanka debía comunicar, el 30 de junio de 2000, al Comité de Valoración en Aduana los avances
alcanzados en la ejecución del programa de trabajo que se recogen en el Apéndice 1 y la situación de
la aplicación del Acuerdo.

Por consiguiente, la Misión Permanente de Sri Lanka tiene el honor de informar al Comité de
lo siguiente:

1. Legislación

Aunque se esperaba que la legislación necesaria para enmendar la Orden de Aduanas se
adoptaría antes de fines de agosto, la adopción de la legislación necesaria se ha retrasado por las
siguientes causas:

i) el Departamento de Aduanas de Sri Lanka tuvo que celebrar nuevas consultas con las
partes interesadas, en particular con las Cámaras de Comercio afectadas, para
clarificar las consecuencias de la nueva legislación;

ii) el proceso de consulta interministerial ha requerido tiempo para deliberar sobre las
cuestiones pertinentes;

iii) el Ministerio de Hacienda ha propuesto enmiendas adicionales a la Orden de Aduanas
para adaptarla a las disposiciones del Acuerdo sobre Valoración en Aduana de
la OMC e incorporar mejoras de carácter general en un documento que deberá
presentarse ante el Parlamento.

Sin embargo, puesto que se han ofrecido las clarificaciones necesarias y ha concluido el
proceso de consulta interministerial, el Departamento de Aduanas confía en que la nueva Ley será
aprobada por el Parlamento antes del fin de diciembre de 2000, de forma que Sri Lanka estará lista
para aplicar el Acuerdo sobre Valoración en Aduana a partir del 1º de enero de 2001.



G/VAL/N/4/LKA/1
Página 2

2. Mejoras de la estructura administrativa

El Departamento de Aduanas de Sri Lanka ya ha creado una instancia de control posterior al
despacho de aduana compuesta por dos unidades especializadas para ocuparse de las cargas marítimas
y aéreas.  La unidad de investigación de la valoración ya está en funcionamiento para detectar fraudes
en la valoración sobre la base de la evaluación de riesgos.

3. Desarrollo de los recursos humanos

i) Recientemente se ha impartido formación a un grupo básico de funcionarios de
aduana de nivel medio y superior con la ayuda de un experto en valoración de
la OMC.

ii) En julio de 2000, un experto de la OMC llevó a cabo otro programa de formación
sobre análisis de riesgos y detección destinado a 20 funcionarios de nivel superior del
Departamento.

iii) Asimismo, un director adjunto de aduanas participó en un programa de formación
regional de un mes de duración llevado a cabo por la Administración de Aduanas de
la India en ese país.

iv) La Administración de Aduanas del Japón impartió formación a un grupo de
10 funcionarios de aduanas en el Japón sobre los principios básicos del Acuerdo
sobre Valoración en Aduana de la OMC, en particular sobre el control posterior al
despacho de aduanas.

v) El Departamento de Aduanas ha organizado un programa de sensibilización dirigido a
los ejecutivos de las empresas importadoras.

vi) La Administración de Aduanas ya ha elaborado un módulo detallado de formación
destinado a los funcionarios de aduanas de nivel operativo y a los agentes de aduanas.
Estos programas de formación comenzarán la primera semana de septiembre.

Si bien el Gobierno de Sri Lanka aprecia la asistencia técnica prestada por la OMC y los
Gobiernos del Japón y de la India en sus esfuerzos por desarrollar los recursos humanos y mejorar la
estructura organizativa del Departamento de Aduanas, desearía solicitar a sus interlocutores
comerciales del mundo desarrollado nuevos programas de formación específica para los funcionarios
de aduanas de nivel medio y superior sobre análisis de riesgos y elección de métodos de valoración,
así como sobre los principios fundamentales del Acuerdo sobre Valoración en Aduana de la OMC, en
particular en lo que se refiere al control posterior al despacho de aduana.

__________


